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1.  Disposiciones generales
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RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan para el año 2007, la concesión 
de subvenciones a las Organizaciones Profesionales 
Agrarias y a las Federaciones de Cooperativas Agrarias, 
para la realización de actividades de colaboración re-
lacionadas con la mejora y divulgación del sistema de 
seguros agrarios.

La Orden de 14 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, regula la concesión de subvenciones a 
las Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Federaciones 
de Cooperativas Agrarias, para la realización de actividades 
de colaboración relacionadas con la mejora y divulgación del 
sistema de seguros agrarios. En su artículo 7 se establece que 
anualmente, mediante Resolución de la Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera se establecerá la convoca-
toria de estas ayudas así como el plazo de presentación de 
las solicitudes, contemplando también que anualmente se es-
tablecerá el crédito disponible, la aplicación presupuestaria y 
la distribución de los importes totales entre las actividades de 
mejora y divulgación y las actividades de asesoramiento, las 
cuantías máximas a percibir en total por cada entidad. 

Por otra parte en el artículo 13 se recoge que mediante 
Resolución anual se establecerán los plazos para la justifica-
ción de las actividades relacionadas con las actividades de 
mejora y divulgación de los seguros agrarios y para las activi-
dades de asesoramiento. 

Considerando oportuno proceder a la convocatoria de las 
ayudas a conceder con cargo al presupuesto 2007 y en virtud 
de las facultades que tengo conferidas, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2007, la concesión de ayudas a 

las Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Federaciones 
de Cooperativas Agrarias, con ámbito de actuación en Anda-
lucía, previstas en la Orden de 14 de agosto de 2007, por la 
que se aprueban la bases para la concesión de ayudas a las 
Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Federaciones de 
Cooperativas Agrarias, para actividades de colaboración rela-
cionadas con la mejora y divulgación del sistema de seguros 
agrarios. 

Las ayudas tendrán como finalidad la prevista en el ar-
tículo 4 de la citada Orden.

Segundo. Financiación. 
La financiación de las subvenciones previstas en la pre-

sente Resolución se efectuarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.16.00.01.00.78203.71B.8 del presupuesto de 
gastos de la Consejería de Agricultura y Pesca para 2007. La 
cuantía máxima destinada a la financiación de estas subven-
ciones será de 600.000 euros. Por beneficiario la subvención 
máxima estará limitada a 150.000 euros.

Tercero. Cuantía y límites de las ayudas.
La distribución de las ayudas a nivel de beneficiario indivi-

dual será el que se establece a continuación: 
1. El 80% de la subvención máxima por beneficiario con-

templada en el punto anterior procederá de la realización de 
las actividades relacionadas con la mejora y divulgación del 
sistema de seguros agrarios. 

El período que se considerará para la realización de estas 
actividades será del 1 de enero al 15 de octubre de 2007. 

2. El 20% restante del límite de la subvención máxima 
por beneficiario se calculará en base a las actuaciones de co-
laboración previstas en el artículo 4 apartado b) de la Orden 
citada. El importe unitario por cada una de las actuaciones 
será de 20 euros por actuación. 

El período que se considerará para la realización de estas 
actividades será del 1 de enero al 15 de octubre de 2007. 

Cuarto. Plazo de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 

29 de septiembre de 2007, inclusive, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Plazo de justificación.
El plazo para la presentación de la memoria de actuacio-

nes contemplada en el artículo 13.1.1.b de la Orden de 3 de 
agosto de 2007 y de la relación de actuaciones relacionadas 
con la colaboración y asesoramiento en relación con la contra-
tación de seguros contemplada en el artículo 13.1.2 de la Or-
den de 3 de agosto de 2007, será de 31 de octubre de 2007. 

La presente resolución surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 31 de agosto de 2007.- La Directora General, Por 
suplencia (Orden de 25.7.2007), la Directora General de Pesca 
y Acuicultura, Elvira Álvarez Yáñez. 
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Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
establece una veda para la pesca del pulpo (Octopus 
vulgaris) en las aguas interiores del caladero del Golfo 
de Cádiz.

La pesca dirigida a la captura del pulpo (Octopus vulgaris) 
representa una actividad pesquera de gran importancia en el 
Golfo de Cádiz, constituyendo un medio de vida de una gran 
parte del sector pesquero de la zona, así como una fuente 
económica relevante para la flota pesquera andaluza tanto en 
la modalidad de arrastre como de artes menores.

Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 11 de octubre de 1996, se estableció para aguas interiores 
una talla mínima de captura, así como la prohibición para la 
pesca marítima de recreo. 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación hizo extensivas dichas limitaciones para aguas exterio-
res del Golfo de Cádiz, mediante la Orden de 22 de noviembre 
de 1996; no obstante, y considerando las actuales circuns-
tancias de la pesquería de pulpo, el Ministerio ha establecido 
un plan para la conservación y gestión sostenible de dicha 
pesquería en el caladero del Golfo de Cádiz, a través de la 
Orden 2438/2005, de 20 de julio, modificado por la Orden 
APA/1268/2006, de 26 de abril. 

Por todo ello, la presente regulación viene a establecer, 
para el año 2007, la necesaria unificación en la regulación so-
bre el recurso, con el fin de establecer un régimen de explota-
ción adecuado que haga posible el mantenimiento y desarrollo 
de una actividad rentable y sostenible para los profesionales 
del sector.


